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El tema que abordamos hoy, y que está en la linea
de nuestros anteriores ensayos (ver MADRID 1 de
enero), encaminados a hacer un examen radloscó-
pico de nuestra previsión constitucional para averi-
guar si el sistema es practicable, se presta como el
pluriformismo frente al pluralismo, a que el lector se
quede sin saber qué es lo que se discute. En efecto,
no resulta fácil explicar qué es organizar lo orgá-
nico y cómo una democracia orgánica, por simbiosis
de la vida, puede no ser democracia, ni orgánica Sin
embargo, manejaremos los conceptos con sencillez
para procurar de esta forma llegar más fácilmente al
ánimo de nuestros lectores.

• Organizar lo orgánico

Decir, como se dice, que Es-
paña es una democracia orgá-
nica y no consignar más, a íi-
nes definidores de nuestro sis-
tema, no es decir nada, a no ser
que lo que se quiera sea levan-
tar acta de que España lo que
no es es una democracia in-
orgánica, por aquello que ésta
lleva detrás de si, de que cada
hombre tenga un voto y que tan
lejos nos condujo.

Pero sí España es una demo-
cracia orgánica, ¿cuáles son los
órganos y sobre todo dónde está
la. democracia, no ya como Go-
bierno del pueblo por el pueblo,
sino como predominio popular
en la Administración Pública?
Es evidente que el Sindicato,
como Corporación de derecho
público, puede ser un órgano.
Mas ¿puede decirse otro tanto
del Municipio, la provincia y
principalmente la familia? Ór-
ganos o no de lo que habría de
ser democracia, habría que es-
tructurarlos corporativamente
—organizativamente—, porque
d« lo contrario la democracia
orgánica correrla el peligro de
convertirse en la democracia
más inorgánica del mundo. En
efecto, si los procuradores mu-
nicipales no representan al Mu-
nicipio como entidad y si a los
Municipios en su diversidad, y
si los familiares no son "la voz
de la familia" como Institución
y si de las familias—de la fa-
milia de cada procurador y de
las familias electoras—, al con-
vertirse c a d a procurador en
mandatario no de una Institu-
ción, sino de un ente personal
o personaje electoral, ¿no es-
taremos en presencia de una
democracia inorgánica? Me te-
mo que si, y a esta conclusión
se llega si se tiene en cuenta

que no hay criterio familiar, si-
no criterios familiares, tan di-
versos como pudieran ser los
criterios de los diputados en un
Parlamento inorgánico si detrás
de estos diputados no estuvieran
los partidos que los organizan y
que hacen que la democracia
en aquellos parlamentos no sea
ya tan inorgánica.

Se dirá que cabe organizar,
corporatizar o institucionalizar
estos estamentos. Pero enton-
ces ¿no habremos creado unos
pseudopartidos de tinte fami-
liar, sindical o municipal? Po-
siblemente si, y, además, con
todos los Inconvenientes de los
partidos, entre los que destaca
como de mayor bulto el man-
dato Imperativo. Porque si la
municipalidad de las Cortes se
organiza, ¿no se disciplinará?
Y si se disciplina, ¿no habrá
quien la capitanee y mande?
Otro tanto puede decirse de la
representación familiar, si como
se ha pretendido se la encua-
dra y militariza. Luego la lla-
mada democracia orgánica es-
pañola, dejando aparte lo de
la democracia, que va a ser tra-
tado a renglón seguido, se de-
bate angustiosa en el seno de
esta alternativa: si es orgánica
tiene que corporatlvlzarse, con
el riesgo de disciplinarse y des-
truir cuando menos la filosofía
del sistema; si no se corporati-
vlza, resultará que de una de-
mocracia orgánica se habrá he-
cho una democracia inorgáni-
ca. Véase cómo el hábito no ha-
ce al monje y cómo las cosas
son lo que son, con Independen-
cia de cómo se las llame.

• Democracia, ¿dónde
estás?

En este aparente Juego cho-
ca sobre todo lo de democracia

referido a nuestras institucio-
nes, en un país como el nues-
tro, de suyo no muy democrá-
tico. Porque no entremos en la
metafísica de los conceptos. Mas
si la democracia ha de identi-
ficarse con la elección y por lo
tanto con el sistema represen-
tativo y es la antítesis de la
designación o el nombramien-
to, ¿cómo este país—en líneas
generales—puede ser un país de-
mocrático? El Sindicato sigue
siendo más vertical que horizon-
tal; los Ayuntamientos, sobre
cuya constitución democrática
habría mucho que hablar, con-
tinúan presididos por un ges-
tor; las Diputaciones, igual, y
las Cortes..., no digamos. Y no
soy yo quien pone de moda lo
democrático. Es esa Europa, en
la que queremos Integrarnos y
en la que no se admite a na-
die sin este corte. Lo prueba que
desde todos los ángulos se ha-
bla hoy en España de democra-
cia,

• Equilibrio de fuerzas

Conste que no pongo reparos
a los procuradores de designa-
ción, porque este maravilloso-
país, que a la hora punta de
su constitucionalismo ha repu-
diado a Montesquleu y su fa-
mosa fórmula de división de po-
deres, a la hora parlamentaria,
que por ser parlamentarla de-
bió ser democrática (de elec-
ción), se ha inclinado por la
teoría de la división por lo me-
nos en cuanto a una función
(la legislativa). Y asi resulta
que las Cortes son en parte (la
m i t a d quizá) gubernativas o
ejecutivas (de designación) y el
resto se atribuye al pueblo. Es
curioso; no se quiere al autor
de "El espíritu de las leyes" pa-
ra separar poderes y se acepta
su mensaje para dividirlos. Asi,
con "mitad Gobierno y mitad
pueblo" habrá equilibrio parla-
mentario, y como pretendía
Montesquieu, no se dictarán le-
yes tiránicas, como eran de te-
mer, si la función la desempe-
ñara un solo cuerpo, unos mis-
mos hombres o un único gru-
po o poder.

• Electorlcismo

Pero el balanceo, especie de
"modus vivendi" entre repre-
sentación plena o democrática
y representación de nuestro pue-
blo mediante representantes
nombrados por el Ejecutivo, re-
sulta alterado en la práctica. Y
esto no nos lo explicamos.

En efecto: ya sabemos que lo
óptimo es enemigo de lo bue-

no, pero es que el sistema de
elección de los procuradores de
Administración Local no es si-
quiera bueno. Y no es bueno
porque el procedimiento de su-
fragio de segundo grado se pres-
ta a que la autoridad guberna-
tiva, que es a la vez autoridad
política, influya para que se
nombren compromisarios a los
alcaldes "como las personas
más representativas" (si son
del gobernador no cabe duda),
y conseguido el objetivo—algu-
nas veces se logra con una cir-
cular que ni se firma—, basta
con un estrecho pabellón de de-
portes y la colaboración de los
jefes de servicios (cualquier pa-
recido es mera coincidencia),
para que las condiciones parla-
mentarias del candidato A (léa-
se encasillado) queden tan pa-
tentes que su triunfo sea apo-
teósico. En cuanto a la repre-
sentación de las Diputaciones,
es curioso que recaiga siempre
en la persona de su presidente,
y que si cesa sea procurador el
que le sustituye. Será porque
también es el más representa-
tivo de la Corporación, aunque
lo nombre el ministro,a pro-
puesta del gobernador. Pero, en
fin, parecen pluriformas. raras.
Y cualquier Intento de romper-
las habría de agradecerlo el
país.

Quedan los familiares, que por
los censos que hay que mane-
jar se prestan menos a prác-
ticas electoreras. Pero en esta
representación hay que cuidar
dos matices: la promoción de
candidatos y las incompatibili-
dades. Resulta absurdo que se
tolere que el movimiento des-
universalizado, vuelto a su an-
tigua estructura de organización,
y de organización partidista úni-
ca, tenga sus candidatos. No es
sólo lo que hay de coactivo y
condicionante detrás de estas
simpatías. Es que una Jefatura
con sus servicios y sus seccio-
nes, puesta a repartir propa-
ganda, deja en borrecete a quien
sin esta quiniela tiene que tra-
bajarse y pagarse la elección, SI
en verdad no hay partidos, su
falta debe abarcar a todos.

La segunda cuestión es la de
las incompatibilidades. Se hace
preciso establecer la frontera
que con una severa Aduana se-
pare a los que su vocación es
servir al Estado, de quienes as-
piran a servir al pueblo, repre-
sentándole en este sector. Para
altos cargos y funcionarlos ya
están los designados. Desde es-
ta óptica resulta absurda la re-
misión de la disposición final
primera de la ley de 26 de junio
de 1967 al Reglamento de las
Cortes en .cuanto a incompati-
bilidades, cuando éste no las

^contempla, y más absurdo to-
davía que pueda ser procurador
por una provincia quien en ella
ejerce jurisdicción. Y, sobre to-
do, que con derogación del ar-
tículo séptimo de la ley Elec-
toral, se le computen los votos
le un distrito o sección a quien
ín ella manda como autoridad.

» Sinceridad ante todo

Luego el problema puede re-
¡umlrse en una palabra: slnce-
ridad. Sinceridad, que se tradu-
je en autenticidad; autenticí-
lad, que lleva aparejada repre-
entatividad. Es como una trt-
ogía. Si no existe la primera,
quiebran la segunda y la ter-
lera. Tome conciencia de ello
a Administración y adóptense
os correctivos para que en los
próximos comicios, siendo la
sinceridad rabiosa, la autentici-
dad sea auténtica.

La solución pudiera estar en
lo dicho con referencia a la re-
presentación familiar y en que
los procuradores de Ayuntamien-
tos y Diputaciones se elijan, los
primeros, a nivel de pueblo y
mediante sufragio directo de los
concejales, y los segundos, cir-
cunscribiendo los elegibles, a los
diputados. Si a esto se añade
una severa ley de incompatibi-
lidades que defina lo que es
Pueblo y Ejecutivo, y un esta-
tuto de gobernador arbitro y no
parte —pues ya el legislador
constitucional ha adoptado sus
cautelas—, quizá el sistema se
enderece, si es que por su es-
tructura la construcción elabo-
rada no es más ideológica que
práctica y realizable.


